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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, joo; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-
ción Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial, linea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción»
ídem particulares y avisos financieros ,

2,OQ
3.00
4.0O'Zl.i........................................ JliJ.IJJJÍÍJjJJÍISSSÍtJJÍJJ

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta*

Diputación Provincial
de Madrid

asfáltico de los kilómetros 12 al r-8 de
la carretera de la general de Castellón
a Ambite, ejecutadas por el contratis-
ta don Carmelo Abad Vicente, se har
ce público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formu-
larse, en el plazo de quince días, las
redamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

tarde, durante los cinco días hábiles
siguiente al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho con-
curso, en .la inteligencia de que trans-
curridos los cinco días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

ció, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las recla-
maciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.Sección de Fomento.— Negociado 1.a Los .alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado 'las obras, remitirán,
dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, certi-
ficación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de bacheo
y riego asfáltico de los kilómetros i

al 5 de la carretera de Pinto a San
Martín de la Vega, ejecutadas >por el
contratista don Luis de Caso Allú, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formu-
larse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras, remitirán,
dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a la publicación del -presente
anuncio en el Boletín Oficial, certi-
ficación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones, sé entenderá que no se
formuló ninguna.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento d'e 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.Madrid, i.° de marzo de 1948.

—
El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado lias obras, remitirán,
dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a la publicación del presertte
anuncio en el Boletín Oficial, certi-
ficación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Madrid, 1.° de marzo de 1948.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Madrid, 6 de marzo de 1948.— El
Secretario, M.Berdejo.

(O.—12.245) (O.—12.250)

Madrid, i.° de marzo de 1943.— El
Jefe de la Sección, Enrique .Martínez
Sierra.

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 25 de febrero pró-
ximo pasado, el proyecto y presupues-
to para sacar a subasta las obras de
reparación del firme de los, kilómetros
11, 23, 24 y 25 de la carretera de la
general de Valencia a Ambite, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicacón
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contrata-
ción de 2 de juliode 1924 ;advirtien-
do que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

\u25a0Madrid, i.° de marzo de 1948.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Secretaría.— Sección de Hacienda

(O.—12.247) Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría; por pla-
zo de quince días hábiles, contados a

partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente comprensivo
de los acuerdos de la Comisión Mu-
nicipal Permanente y Excelentisimo
Ayuntamiento Pleno, de fecha 20 de
febrero último, en virtud de los cua-
les se habilitan, dentro del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior,

las cuatro partidas que a continua-
ción se especifican, importantes, en
total, r.naei637,55 pesetas, detrayen-
do esta cantidad del remanente que
arrojó la liquidación del Presupuesto
del pasado ejercicio. Estas partidas
son las siguientes:

En elcapítulo IV,artículo 1.", «Pa-
ra el abono de facturas y certificacio-
nes por consumo de fluido eléctrico
en el alumbrado público y su entrete-

nimiento en 1947, 689.61 1,26 pesetas».

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de repara-
ción, explanación y firme de la carre-
tera de Alcalá de Henares a Los San-
tos de la Humosa, en su kilómetro 14,
ejecutadas por el contratista don Juan
Herranz Sanz, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en al plazo de
quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

(O.-— 12.249)

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de acondi-
cionamiento del firme y riego~ asfálti-
co d'e la carretera de Torres de lia Ala-
meda a .la de Santorcaz, ejecutadas
Por e! contratista don Carlos Serra
Halmitón, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el pilazo de
quince días, las reclamaciones oportu-
nas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado ¡las obras, remitirán,

dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a la publicación del presente
anuncio en ei Boletín Oficial, certi-
ficación acreditativa de las reclama-

ciones'formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones, se entenderá .que no se
formuló ninguna.

Madrid, i.° de marzo de 19418.— El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(O.—12.244)

Los Alcaldes di- los Ayuntamientos
j^n cuyos términos municipales se hu-
bieren -verificado «las obras, remitirán,
dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a .la publicación del presente
an-uncio en el Boletín Oficial, certi-
"cación acreditativa de las reclama-

ciones formuladas. Transcurrido di-
c o plazo sin haberse remitido las cer-
"caciones, se entenderá que no se

formuló ninguna.
.Madrid, 1.° de marzo de 1948.— El

J«e de Ja Sección, Enrique Martínez

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
20 de febrero último, con sanción del

pleno en la de igual fecha, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar Ja
adquisición de 750.000 tapones ((Coro-

na», con destino a la Institución Mu-
nicipal de Puericultura.

En él capítulo VII,artículo prime-
ro, «Para el pago de una certificación,
fecha 29 de noviembre último, por
obras de conservación y reparación en
el ailcantarillado viejo, 36-903.54 Pe-
setas».

(O.— 12.246)

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de recubri-
miento asfáltico para la,restauración
del -pavimento de la carretera de la

general de La Coruña a Valdemorillo,
trozo entre et! origen y elkilómetro 10,

ejecutadas por el contratista Sociedad
Española de Obras Públicas, se hace
público por medio del presente anun-

«Para abonos de certificaciones por
obras de conservación y reparación de
bocas de riego en el cuarto trimestre

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de- manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la

de 1947, 161.776,88 pesetas».
En el capítulo XI,artículo 3.°, «Pa-

ra el pago de facturas ycertificaciones
por obras y conservación de señales
de tráfico y pasos de peatones, de-

(O.—12.248)

I picada la recepción y aprobada
'quid'ación de las obras de riego
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:

Jiménez y García del Laeo myor de edad, casada, dedicada á 7labores y vecina de esta ciudad, aD!lada, que no ha comparecido ante e£audiencia, por io que se han entedido en cuanto a la misma las di

agosto a diciembre de 1947, pesetas
304.345,87».

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-

cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instancias
y documentos a que se refieren las
normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de
la citada disposición ministerial.

Magistratura de Trabajo
número 6, de MadridLo que se anuncia al público para

general conocimiento. Don González Bueno,

gistrado de Trabajo número 6
esta capital.

Ma-
Madrid, 5 de marzo de 1048.

—
El

Secretario, M. Berdejo.
(O.—12.241) gencias con los estrados del Trihnal, con don Antonio López Manslia, propietario, vecino de Siruel(Badajoz), apelante, representad

por el Procurador don Paulino Moisalve y defendido por el Letrado doAntonio González Diez, sobre den,
sito de mujer casada,, hoy cuestión o
competencia por declinatoria

Hago saber : C»ue en autos a ins-

tancia de Asunción Chapea* Castre-
sar y otras, contra el Instituto Farma-
cológico Antituberculoso, he manda-
do sacar a pública subasta nuevamen-
te, por no haberse verificado la inser-

ción anterior con la antelación nece-
saria, y por termino de ocho días, los
bienes que a continuación se mencio-

nan, y que se encuentran en dicho
Instituto, sito en la calle Pastor, nú-
mero 4, del Parque Metropolitano, cu-
yo remate tendrá Jugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, veinticinco, el día
veintinueve de marzo próximo, a las
doce de su mañana ; advirtiéndose :

x>

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

NOTA-ANUNCIO

Habiéndose presentado en esta Je-
fatura de Obras Públicas una instan-
cia suscrita por Francisco Benito Del-
gado, S. A., domiciliada én Madrid,
calle del Marqués de Monasterio, nú-
mero 3, solicitando autorización para
instalar una tubería de enchufe y cor-
dón de 125 milímetros de diámetro, la
cual irá colocada paralela al eje de la
carretera dé Madrid a Irún, Sección
de Chamartin a Alcobendas, entre los
puntos kilométricos 3>47° J 5>53<>, y a
una distancia mínima del eje de la ci-
tada carretera de 5,00 metros, con
arreglo a lo que prescribe el aparta-
do b) del artículo 48 del vigente Re-
glamento de Podida y Conservación
de Carreteras se abre información pú-
blica para que quien se considere afec-
tado por las referidas obras pueda
presentar las reclamaciones que con-
sidere oportunas, en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, durante
treinta días, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de Ja provincia.

Madrid, 25 de febrero de 1948.— El
Ingeniero Jefe, IL.López de María.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Carrocerías industriales, elementos
curvados para las mismas y muebles,
por valor de 130.000 pesetas.

(G. C—1.084) (O.—12.228}

Fallamos
Que sin hacer expresa imposición

de las costas causadas en el presente
recurso de apelación, debemos con-firmar y confirmamos la

'

sentencia
apelada que en veinticuatro de mayo

de mil novecientos cuarenta y sit
dictó el Juez de primera instancia n

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
Manuel Grande, S. A., en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de carne de membrillo, cirue-
la, albaricoque y manzana,

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la

mero siete, de los de esta capital, por
la que se declaró competente dicho
Juzgado para conocer del depósito ce
doña María del Socorro Jiménez Gar-
cía de Lago, previo a la demanda de
separación por- malos tratos de pala-
bra y obra que dicha señora se pro-
pone entablar contra su marido don
Antonio López Mansilla ante el Tri-
bunal competente, y no haber lugar
por ello a que dicho Juzgado decline
su jurisdicción ante el de igual cla-
se de Herrera del Duque, ni se se-
pare del conocimiento de este expe-
diente, como pretende dicho señor Ló-
pez Mansilla en su demanda inicial

tasación ;y
Que para tomar parte en la subasta

deberán los ilicitadores depositar pre-
viamente el diez por ciento del ava-
lúo :

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Milcajas de bromosedalina, tasadas
en 2.000 pesetas.

Tres cajas de gíuconatp de cal, ro
pesetas

Autorizar a Manuel Grande, Socie-
dad Anónima, para instalar una in-
dustria de carne de membrillo, cirue-
la, albaricoque y manzana, de acuer-
do con las siguientes condiciones :

Un autoclave de 40 centímetros, 200
pesetas.

Un armario de- cuatro puertas de
dos metros de altura, 400 pesetas'.

Madrid, 2 de marzo de 1948.
—

1
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C.—1.117) (O.—12.243)
I." Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.

Un mesa de laboratorio de tres me-
tros de largo, de tipo farmacológico,
pintada de negro, 500 pesetas.

de este incidente, por tener la a
2.* La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

L'na conejera de dos metros de lar-
go por 40 centímetros de ancho, con
alambrera e instalación de desagüe
en cinc, 200 pesetas.

de hecho y con consentimiento o sin
imposición, de su marido el domicilio

Delegación de Industria de
provincia de Madrid

en Madrid y ser procedente determi-
nar por él la competencia para su
depósito, absolviendo a la demandad*
de dicha demanda, sin hacer exprese
condenación de costas del incidente
Luego que la presente quede íirme:
comuniqúese al referido señor Juez in-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Pablo Díaz Fernández, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de carrocerías de madera,

Un filtrode manga para filtrado de
líquidos, 400 pesetas.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

Una mesa de roble de 1,80, con pa-
tas torneadas, 400 pesetas.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e insrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria, ha
resuelto :

L'na mesa despacho pupitre, en ma-
dera de pino, 300 ¡pesetas.

Ln armario de un cuerpo, barniza-
do, con luna, 350 pesetas.

Dos aparatos «Neumotipe», 500 pe-
setas.

ferior por medio de las oportunas
4.a Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

tificación y carta-orden, para q
lleve a efecto lo resuelto, con de
ción de las autos Así por esta

tra sentencia, definitivamente juzg
do, lo pronunciamos, mandamos y

Un autoclave pequeño, 250 pesetas.
Una lámpara de metal con cinco

brazos, 700 pesetas.

mamos.— Juan Covián, Luis (

Eduardo Ruiz, Alberto García M
tínez (rubricados) .Autorizar a don Pablo Díaz Fer-

nández para instalar una industria de
carrocerías de madera, de acuerdo con
las siguientes condiciones :

Dos mesas de operaciones, 800 pe-
setas.5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

l'na lámpara de cuarzo de 2195-V.
120 amperes -6, 1.000 pesetas.

• Total, 8.010 pesetas.

Publicación

i." Esta autorización sólo es váli-
da para' el peticionario.

Leída y publicada fué la ant
sentenc'a por el señor don Luis
suso y Obeso, Magistrado de la
segunda de lo Civil de esta Au<2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas al dorso de esta resolución.

Dado en Madrid, a veintisiete de
febrero de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario (ilegible). —

El
Magistrado de Trabajo, Gabriel Gon-
zález Bueno.

y Ponente que na ;

eíTíos autos a que la misma se
itere, estando la indicada Salí1 o

brando sesión pública en el mis

6.* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

c;a

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, ele un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

(G. C—1.1116) (C—4.398) día de su fecha, de lo que, como ..
cretario, certifico.— Manuel Latorre.7-* Queda condicionada Ja indus-

tria que se autoriza a no utilizar en
sus elaboraciones azúcar ni hojalata.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y;
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5/, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-

Y para que conste y sea publicada
en el BoLirrfN Oficial de la provin-
cia, por la incomparecendn ante esw

Audiencia de la doña María del So-

corro Jiménez y García del Lago, fir-

mo la presente en Madrid, a Xein^
cuatro de enero de mil »0VfC'!"^
cuarenta y ocho.

—
Francisco Ca

ñas B;anco. x

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situaejón eléctrica
permita modificar la resolución.

torial de Madrid
Certifico: Que ante la Relatoría de

don Manuel Latorre han' pendido au-
tos promovidos por doña María del
Socorro Jiménez García de Lago con
den Antonio López Mansilla, sobredepósito, hoy incidente sobre compe-
tencia por declinatoria, en los cuales
se ha dictado la siguiente

(A.-9

íOO

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 25 de febrero de 1948.

—
El

Ingeniero Jefe, L. I-ópéz de María.
Sentencia número 2 JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAEn la villa de Madrid, a diecinuevede enero de mil novecientos cuarenta
y ocho.— Vistos -los autos que anteNos penden en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número siete, de esta capi-
tal, seguidos por doña María del So-

Productos a elaborar y capacidad de
Producción por año normal

Carne de membrillo y mermelada,
75.000 kilogramos.

(G.C.— 1.085) (O.—12.251)

JUZGADO NUMERO
6.a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

EDICTO

En virtud de providenciadle
este día por el señor Juez de

ra instancia número tres, de e
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1 en el expediente de declaración de

herederos abintestato de don Antonio

Gustavo Manuel Nieto y Lanzos, na-

tural de Madrid, hijo d'e Abelardo y
¿e Isidra, que falleció en su domicilio

en esta capital, calle de Noviciado, nú-
mer0 cuatro, el día cinco de enero del

corriente año, a los sesenta y seis años

de edad, y en estado de soltero, se
anuncia su muerte sin testar ;hacién-

dose saber que los que reclaman su he-
rencia son sus hermanos de doble
vínculo don Abelardo y don Benja-
mín Nieto Lanzos; y se llama a los

que se crean con igual o mejor dere-
cho que los nombrados, a la herencia
de que se trata, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días, baj# apercibimiento
que de no verificarlo Tes parará elper-
juicio a que haya lugar en derecho.

bienes muebles embargados en dichos
autos y que se reseñan en la tasa-
ción pericial.

so segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 15.

El señor Juez de primera instancia
EDICTCr

Para cuyo remate se ha señalado
el día treinta y uno del actual, a las
doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del Ceneral Castaños, húmero
uno, advirtiéndose :

Se hace saber a los licitadores que
los bienes salen a subasta por Jotes se-
parados, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, debiendo consignar pre-
viamente el diez por ciento del tipo de
tasación, pudiendo verificarse el rema-
te a calidad de ceder a un tercero, de-
biendo consignarse el resto del remate
dentro de los ocho días de aprobado.

número quince, de Madrid,
Hace saber :Que en virtud de pro-

videncia dictada en autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don Fé-
lix Quesada, en representación de don
Juan Clavería Lansu. contra don Ar-
turo Estrada, sobre pago de pesetasf
se anuncia a pública y primera su-
basta los siguientes bienes, embarga-
dos a!' señor Estrada :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar Jos licitadores pre-
viamente el diez por ciento efectivo de
dicho tipo; y

Que no.se admitirá postura alguna
qué no cubra las dos terceras partes
de su avalúo.

Y para conocimiento del público,
el presente, además le fijarse en el si-
tio de costumbre de este Juzgado, se
insertará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, a cuyo fin se expide en
Madrid, a primero de marzo de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
El Se-

cretario, P. S. (ilegible).-—
Visto bue-

no : El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce.

Un juego de sillería, compuesto de
cuatro sillas y un sofá, en madera de
haya, dado en nogalina, con asiento y
respaldo de cuerda, quinientas pese-
tas.

Y para si publicación en el Bole-
tíx Oi\ cial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, 3. cuatro
de marzo ce mil novecientos cuarenta
yocho.

—
-El Secretario, P, S.. R. San

Martín.—Visto, bueno; E] Juez, Ma-
nuel Martínez.

Una mesa camilla, .vestida con tela
de tejijo de flores rameadas en color
beige, la mesa en madera de pino,
ciento cincuenta pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se exp:de el
presente en Madrid, a cuatro de mar-
zo de milnovecientos cuarenta y ocho.
El Secretario, Pedro Pérezi Alonso.

—
El Juez de primera instancia (ilegi-
blejil

(A.
—

9.022) (A.—9.020) Dos butacas de las llamadas calza-
doras, tapizadas en color azul, tres-
cientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 14 LTna mesita centro de forma redon-
da, barnizada en nogal, con un ta-

blero de luna, doscientas pesetas.(A.—9.019)
EDICTO EDICTO

- En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría
del que refrenda, y en la pieza sepa-
rada de responsabilidad civil,ramo de
administración de don Luis de Tapia,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera los siguien-
tes efectos :

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, en los autos ejecutivos
que ante el mismo se tramitan a nom-
bre de don Martín Ortueta Esteban,
contra don Silvio Domenech Rodrí-
guez, sobre reclamación de cantidad,
se saca a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte
días, por lo menos, y precio de no-
venta y cinco mil pesetas, en que ha
sido tasada, la mitad del piso segun-
do B, situado en la planta quinta,
contando la baja, de la casa número
dieciséis dé la calle de Montesa, de
esta capital, que consta de comedor,
cocina, vestíbulo, cuarto de baño, re-
trete de servicio, hall, ropero y cinco
dormitorios. Tiene de e x t e n s ión
126,65 metros cuadrados.

Tres sillas de madera curvada, se-
tenta y cinco pesetas.JUZGADO NUMERO 4

Una alfombra de tres por dos me-
tros, en color verde y crema, ciento
setenta y cinco pesetas. „

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don Juan
Herrera Reyes, Magistrado, Juez de-
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en expediente seguido a
instancia de don Luis Casaus y Gar-
cía de Samaniego, con el Excmo. se-
ñor Fiscal de esta audiencia, sobre de-
claración de herederos abintestato de
su hermano de doble vínculo don José
Casaus y García de Samaniego, natu-
ral de Antequera (Málaga), hijo de
don José María y de doña Manuela
(difuntos), de cincuenta y nueve años
de edad, soltero, que falleció en esta
capital el día 8 de septiembre del año
último, se anuncia al público su muer-
te sin testar, y que los que reclaman
su herencia son sus hermanos de doble
vínculo don Luis y don Joaquín Ca-
saus y García de Samaniego ;y se lla-
ma a los que se crean con igual o me-
jorderecho a la herencia que sus refe-
ridos hermanos para que comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado,
dentro del término de treinta días, a
contar de la fecha de la publicación
del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en el de esta provin-
cia de Madrid y en el de la de Mála-
ga, justificándolo con los correspon-
dientes documentos.

Vn tapiz de tres metros de largo
por uno veinte de ancho, ciento oin-

Tres mi! -ladrillos recochos.
—

Cien
ladrillos finca. —

Cuatro mil tejas cur-
vas cerámicas. —Cuatro caperuzas, sa-
lida humos, de barro, bañadas.

—
Cua-

trocaperuzas, salida humos, de barro,
sin bañar.

—
Todos estos bienes tasa-

dos en dos mil seiscientas cincuenta y
tres pesetas.

Una lámpara de cristal, estilo Ve-
necia, de cinco brazos, setecientas pe-

cuenta pesetas

setas

Lm aparato de radio, marca «Phi-
Hps», de la Casa Supertipo, seis mil
trescientos cuarenta, número cincuen-
ta mil cuatrocientos veinticuatro, qui-

Cuatro miradores de hierro, varios
de ellos con algunos cristales.

—
Tres

balcones de hierro.— Cuatro balcones
antepechos de hierro.

—
Un tragaluz

de hierro fundido, para teja curva.
—

Dos embocaduras de hierro fundido,
de chimenea de pared, incompletas.

—
Tres bañeras redondas., saltado el es-
malte.

—
Chatarra de hierro, cinc de

bajadas, canalones, tubería de calefac-
ción, retorcida, y plomo (el plomo
unos cien kilos).—Todos estos bienes
tasados en nueve mil pesetas.

nientas pesetas
Dos cuadros al óleo representando

unos paisajes, firmados por Verger,
quinientas pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital-, sitó en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta de abril pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente, con expresión
de que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lome-
nos del precio.

Total, tres mil doscientas cincuenta
pesetas.

Advertencias

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, a
las once de la mañana, el día dieci-
ocho de marzo venidero.Siete huecos (uno incompleto) de

balcón, doble cerco, de madera, de dos
hojas, con persiana de librillo,vidrie-
ras y contraventana de librillo.

—
Ca-

torce puertas de paso de dos hojas,
completas, de diferentes medidas.

—
Tres puertas de paso de una hoja,
completas, de madera.

—
Cuatro puer-

tas de paso de dos hojas, sin cerco, de
madera.— Cuatro puertas de paso, sin
cerco, de madera.

— Una vidriera
(puerta) de balcón, de dos hojas, sin
cerco.

—
Doce hojas sueltas, de dife-

rentes medidas, de madera.
—

Cuatro
hojas sueltas, persianas de librillo,de
madera.

—
Tres hojas sueltas, contra-

ventanas, de madera.
—

Un hueco de
paso, completo (roto), de madera.—
Treinta y seis hojas de puerta vidrie-
ras de librillo,d'e diferentes medidas,
algunas de ellas deterioradas y otras
rotas —Cincuenta y cinco metros cua-
drados de tablas de entarimar de pino
melis, de largo cada una de ellas 0,60

v de 2 a 5 mt.
—Cinco mil kilos de le-

ña.
—

Treinta metros cúbicos de ma-
dera de piso, de cubierta, etc., de va-

rios largos y gruesos.— Todos estos

bienes tasados en treinta y un mil
seiscientas veinticinco 'pesetas.

Segunda

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

"Servirá de tipo para la subasta el
de la tasación, o sea la cantidad de
tres mil doscientas cincuenta pesetas,
no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de
expresado tipo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado, en el de esta pro-
vincia de Madrid y en el de la de Má-
laga, expido el presente, que firmo
con el visto bueno del señor Juez en
Madrid, a dieciséis de febrero de mil
novecientos cuarenta y ocho.—EJ Se-
cretario, Isidro Domínguez. — Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Juan Herrera.

Que los títulos han sido suplidos
por certificación del Registro, la que
se hallará de manifiesto con los autos
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese, entendiéndo-
se que los acepta, sin que tenga dere-
cho a exigir otros ;y

Tercera

ILos que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa de Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico, sin
cuyo requisito no serán admitidos a
licitación.Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(A.—9.017)
Cuarta

JUZGADO NUMERO 9 Los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del
ejecutado don Antonio Estrada, calle
de Biamonte, número siete, principal
derecha, donde podrán ser examina-
dos por los que así lo deseen.

EDICTO
t-n virtud de providencia 'iotada en

el G'ia de hoy por el sen r don Ma-
nuel Martínez Fernández, ? íagistra-' Juez de primera instancia número

ueve^ a^ esta cap¡tal> en autos eje_
utn-os que sigue el Banco de v'izca-¡,a contra don ¡Luis Sehellv Ruizde

sacT^' S°hre pa"° te «entidad, se
por t1 a -& veilta en pública subasta,

tidaddt"1"-0 de °cho días -v en la can"

pgs °-lez mil ochocientas sesenta
as' en que han sido tasados, los

Madrid, cinco de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

—
El Se-

cretario, Manuel Cornelias.
—El Juez

de primera instancia (ilegible) . Dado en Madrid, a veintiocho de
febrero de mil novecientos :uarenta
v ocho, para su publicación en el Bo-
letín Obtccial de esta provincia.

—
Eí

Secretario'judicial, Nicolás Cortés.
—

El Juez de primera instancia (ilegi-
ble)..

No'a.
—

Elpresente edicto se expide
para su publicación en el Boletín
OgrciAL de esta provincia; doy fe.

—
Madrid, cinco de marzo de mil no-
vecientos cuarenta v ocho.

—
Corne-

lias.

Para el acto del remate se ha seña-
lado, el día seis de abril próximo, a

las doce de su mañana, en Ja Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el pi- (A.—9.023) (A.—9.027)



esta resolución, debiendo ser satisfe-
chas las costas entre ambas partes, ca-
da una, las devengadas a su instancia,

y las comunes, por. mitad. Para la no-

tificación a la demandada, líbrese y.
entregúese al' actor edicto que com-

prenda el encabezamiento y esta parte
dispositiva, para su publicación en el

Boletín Oficial de esta provincia. —

Juez, Francisco Almazán
JUZGADO NUMERO 21 Silva Cambell, hoy sus herederos ; al

Sur, testero, en línea quebrada, com-
puesta de siete rectas de ochenta y
ocho metros, veintiocho metros, cin-

n

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador don
Francisco de Murga y Serret, en
nombre de don Isaac Martínez Mata,
contra don Ramón Valenti Abadía, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta, por primera vez, en pú-
blica subasta, milcuatrocientas ochen-
ta y siete acciones de la entidad
B. A. N. C. R. E. S. A., señaladas
con los números cuatro milquinientos
catorce al seis mil, de Ja propiedad del
ejecutado señor Valenti, que le fueron
embargadas en dichos autos.

EDICTO
(A

cuenta metros; . veinte metros, cuaren-
ta metros, once metros, y ocho me-
tros, con terrenos defl mismo señor
Conde de Belchite, y al Oeste, otra fa-
chada, compuesta de tres rectas de
deciocho metros ochenta centímetros,
veinticuatro metros y dieciocho metros

cincuenta centímetros, con ;la calle de
Benito Muñoz, y otras dos^. rectas de
cincuenta y dos metros cincuenta cen-
tímetros y veintisiete metros, con te-
rrenos de la finca de donde se segre-
gó, propiedad de don José Gómez
Monche. La parcela de terreno afecta
la forma de un polígono irregular
cóncavo-convexo, y mide una super-
ficie de diecisiete mil cuatrocientos
siete metros treinta y nueve centíme-
tros cuadrados, equivalentes a doscien-
tos veinticuatro mil doscientos siete
pies dieciocho décimos de otro, todos
cuadrados.

JUZGADO NUMERO
cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por <\u25a0Felipe Ruiz de Velasco y de CastJuez propietario del Juzgado munpal número trece, de esta capital <
en la calle de Orellana, número ón
piso primero izquierda, en provid
cía de esta fecha, recaída en proc
de' cognición instado spor el Proctidor don Joaquín Acúa González,
nombre y representación de «His
nia Inmobiliaria S. A., contra
desconocidos hefederos de don Ella
Doctor Cárriazo y otros, sobre rescción de contrato de arrendamiento
cuarto. primero izquierda exterior
la casa número cuarenta y cinco di
calle de Lista, de esta capital, poi
presente cédula se emplaza a los c
conocidos herederos de don Ela
Doctor Cárriazo, para que en el
prorrogable término de seis días ce
parezcan en los'expresados autos
cognición, al objeto de que se haj
cargo de las copias de la demand
documentos acompañados a la mis
y la contesten en forma, en el térm
que en el caso se les señale ;apere
dos de que de no hacerlo serán do
rados en rebeldía, parándoles el i
juicio que hubiere lugar en derechc

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—'Manuel Díaz-
Berrio. (Rubricado.)

— Publicada el

mismo día .—Rafael Montesinos. (Ru-
bricado.) /

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación en» forma a la de-
mandada doña i\ntonia Fernández,
expido el presente en Madrid, a dieci-
séis de febrero de mil novecientos cua-
renta y siete.

—
El Secretario, Rafael

Montesinos.— El Juez municipal, Ma-
nuel Díaz-Berrio y Cava.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sfto
era la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital,
piso tercero, el día veintidós del ac-
tual, a las once de su mañana, bajo
las siguientes

(A.—9.028)

Condiciones Y por el presente cito en legal for-
ma por medio del presente a los here-
deros de don Andrés Avelino de Sil-
va y Cambe!, colindantes de la finca
antes descrita, cuyos domicilios se ig-
noran, así como su actual paradero,
y a cuantas personas pueda perjudicar
la mencionada inscripción de domi-
nio, para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juz-
gado en dicho expediente y hagan las
alegaciones que tengan ¡por conve-
niente, bajo apercibimiento de parar-
les los perjuicios que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO u
edicto

Primera En el Juzgado municipal número
once, de Madrid, se siguen autos de
proceso de cognición promovidos por
el Procurador de los.Tribunales don
.Antonio Zorrilla y Ondovilla, por la
Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana, de esta capital, en nombre y re-
presentación de don Mariano Tortosa
Prado, contra doña Rosa López Fer-
nández e ignorados herederos de doña
Elisabeth Kraus y Kaikloser, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to del piso bajo de la casa número
veintisiete moderno dé la calle de San-
ta Isabel, de esta capital, en los que
por providencia de esta fecha se ha
acordado emplazar a los demandados
para que en término de seis días im-
prorrogables contesten la demanda,
bajo apercibimiento de ser declara-
dos en rebeldía, parándoles el per-
juicio a que haya lugar en derecho ;
significándoles a dichos ignorados he-
rederos que las copias simples de la
demanda y documentos acompañados
con ¡á misma se hallan en Secretaría
a disposición de los demandados.

Las expresadas acciones salen a pú-
blica subasta por primera vez, en el
precio de mil cuatrocientas ochenta
y siete pesetas, en que han sido ta-
sadas pericialmente.

Segunda
Para tomaf parte en el remate de-

berán previamente los licitadores con-
signar, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de la indicada suma.

Y para que sirva de emplazamii
y traslado de demanda a los desee
cid'os herederos de don Eladio JJo
Cárriazo, en ignorado paradero, y
ra su inserción en el Boletín (Jfi<
de la provincia, expido la presentí
Madrid, a veintiséis de febrero de
novecientos cuarenta y ocho.

—
El

cretario, Fernando Larrey.

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
tiocho de febrero de mil novecientos
cuarenta y ocho.

—
El Secretario judi-

cial, Joaquín de Colsa.— El Juez de
primera instancia, Luis Cabrerizo Bo-
tija.

Tercera
No se admitirán posturas que rr

cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación antes expresado; y

Cuarta .—9.018)
El resguardo de dichas acciones se

encuentra en los autos para el exa-
men de los que quieran tomar parte
en la subasta.

(A.
—

9.02

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADOS MILITARES

Dado en Madrid, para su publica-
ción en el Boletín Oeicial de lapro-
vincia, a tres de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.— El Secre-
tario, H. Bartolomé.

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Enri-
que Cid.

JUZGADO NUMERO 7 REQUISITORIAS

edicto
JUZGADO PERMANENTE NU1V

En el proceso de cognición número
487/47, instado por don Francisco de
Murga y Serret, en representación de
don Fernando GilStauftfer, contra do-
ña .Antonia Fernández, cuyo domicilio
y paradero se ignoran, en reclamación
de cantidad, que se ha seguido en este
Juzgado municipal número siete, sito
en la calle de la Magdalena, número
veinte, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

Amado Murga Sáez, hijo de Amam
Emilia, de treinta y ocho años de e
profesión chófer, natural y vecino
Madrid, donde tuvo su último domi
conocido en 'la calle de Lista, núm.
comparecerá ante el señor Juez del
gado Militar Permanente núm. 1, sito
la calle de Piamonte, núm. 2, segt

Y para que el emplazamiento acor-
dado tenga lugar, expido el presente
para su inserción en "el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
uno de marzo de mil novecientos cua-
renta y ocho.— El Secretario (ilegi-
ble).

—
Visto bueno : El Juez munici-

pal número once (ilegible).

(A.—9.021)

ALCALÁDE HENARES
edicto

piso, de esta Plaza, en el plazo im

irogable de diez días, a partir de la

blicación de este edicto, al objeto de 1

ficarle la resolución recaída en sutn
ordinario núm. 67.508, seguido

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de
primera instancia de Alcalá de He- (A.—9.029)
nares y su partido.

En Madrid, a dieciséis de febrero de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
Vistos por el señor don Manuel Díaz-
Berrio yCava, Juez municipal propie-
tario de este Juzgado número siete, los
autos de proceso de cognición segui-
dos a instancia d'el Procurador don
Francisco de Murga y Serret, en nom-
bre y como apoderado de don Fernan-
do Gil Stauffer, contra doña Antonia
Fernandez, que se encuentra en igno-
rado paradero, sobre reclamación de
pesetas ; y

Por el presente hago saber :Que en
este Juzgado se sigue expediente de
dominio a instancia de Asociación de
Crédito Mercantil, S. A., domiciliada
en Madrid, la cual trata de inscribir
a su nombre en el Registro de la Pro-
piedad de este partido la propiedadi
que tiene sobre la siguiente

JUZGADO NUMERO 12
mismo,

edicto
Madrid, 23 de febrero de I948-

Comandante Juez instructor (ilegibl
L>on Francisco Almazán Francos, Juezmunicipal interino del número do-

(G. C.
—

1.005) (B.—i.i*

ce, de esta capital BARCELONA
Hago saber :Que en este Juzgado,

y con el número veinticuatro, de mil
novecientos cuarenta y ocho, se sigue
juicio sobre resolución de contrato de
arrendamiento, a instancia de don An-
tonio Zorrilla,por don Luis GuillermoPerina, contra los ignorados herede-
ros de Pilar Hierro Vece y Sabina
Múgica Ulibarri, que viven en Ja ca-
lle de Don Ramón de -la Cruz, núme-
ro catorce, entresuelo G, segunda es-
calera ;y he acordado citar a éste por
medio del Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que dentro dal término de
se:s días comparezca y la contesten,
bajo apercibimiento de ser declarados
en rebeldía si no ¡overifican, yde con-tinuar el procedimiento sin más citar-
los ni oírlos, como determina la Ley.

Dado en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos cuarenta y ocho.

Valentín Moreno Trallero (José
de José y de Paulina, natural <l
celona, estado casado, profesión c
tor, de treinta y dos años de edí
miciliado últimamente en la calle c

tuny, número 17, de Madrid, pro
por falsificación de documentos, <

reoerá en el término de quince di£

Finca
Una parcela de terreno én término

municipal de Canillas, al sitio del Ca-
ñamar o carretera de Canillas. Lin-
da :al Norte, su fachada, en línea que-
brada, compuesta de tres rectas 4e se-
tenta y un metros, diecinueve metros
y veintiséis metros cincuenta centíme-
tros, con la carretera de Canillas ; al
Esté, en línea también quebrada,
compuesta de seis rectas de treinta y
nueve metros cincuenta centímetros,
veiintitrési metros cincuenta centíme-
tros, veinte metros cincuenta centí-
metros y seis metros y doce metros,
con terrenos del Excmo. señor Conde
de Belchite, don Andrés Avelino de

el Teniente Coronel de InfanM
Carlos Fina de Caralt, Juez m¡Fallo

Que estimando en parte la deman-
da interpuesta por el Procurador don
Francisco de Murga Serret, en nom-
bre de don Fernando Gil Stauffer,
contra doña Antonia Fernández, cu-
yas demás circunstancias y actual pa-
radero se desconocen, debo condenar
y condeno a ésta a que pague al actor
o a quien su derecho represente la su-
ma de mil trescientas sesenta y cinco
pesetas por los conceptos que se ex-
presan en el primer considerando de

del Juzgado Militar Permanente
ra 2, de los de esta Plaza, bajo
bimiento de ser declarado rebela*

Barcelona, a io de febrero de i

El Teniente Coronel Juez instructo:
los Fina

(G. C-97i)
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